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BOP de Guadalajara, nº. 104, fecha: miércoles, 03 de Junio de 2026

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ESCUELA DE FOLKLORE

SUBSACIÓN  DE  ERROR  MATERIAL  RESOLUCIÓN  DEFINITIVA
CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  EL  DESARROLLO  Y
REALIZACIÓN DE CURSOS DENTRO DE LA CAMPAÑA "NUESTRA TIERRA,
NUESTRA CULTURA" DURANTE EL AÑO 2026

Advertido  error  material  en  la  Resolución  definitiva  de  la  convocatoria  de
subvenciones para el  desarrollo  y  realización de cursos dentro de la  campaña
“Nuestra Tierra,  Nuestra Cultura” durante el  año 2026, publicada en el  Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  nº  100,  de  fecha  28  de  mayo  de  2026,  se
procede a su corrección de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

En concreto, en la relación de entidades beneficiarias:

Donde dice:

“ALDEANUEVA  DE  GUADALAJARA  –  LABORES  TEXTILES  TRADICIONALES  –
P1901800A  –  11  puntos  –  474,14  €”

Debe decir:

“ALDEANUEVA DE GUADALAJARA – BAILES Y DANZAS TRADICIONALES – P1901800A
– 11 puntos – 474,14 €”

El resto del contenido de la resolución permanece inalterado.

El plazo para la interposición de los recursos procedentes comenzará a contarse a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente rectificación en el Boletín
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Oficial de la Provincia.

En Guadalajara a, 2 de junio de 2026. El Presidente, José Luis Vega Pérez.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 81a12cd95a2987412a3bf516b63b6b15de46e6bd


